
SARA DEIFILlA LADRÓN DE GUEVARA GONZALEZ, RECTORA DE LA UNIVERSIDAD
VERACRUZANA, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 4, 11, 25,
FRACCIONES I Y VI, 35 Y 38, FRACCIONES 1,XVIII, XIX Y XXIV DE LA LEYORGÁNICA DE ESTACASA
DE ESTUDIOS Y

CC>NSIDERAN OC>

Que con fecha 27 de Julio 2017 se publicó la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la cual contiene nuevos principios
y disposiciones; quedando así abrogada la Ley 581 para la Tutela de los Datos Personales. Derivado de
ello, resulta necesario efectuar la modificación de los Sistemas de Datos Personales de la Universidad
Veracruzana armonizándolos con las nuevas disposiciones contenidas en el artículo 41 de la Ley 316 de
Protección de Datos Personales.

Que de conformidad con los artículos 6, fracciones 11,VIII Y 16, párrafo segundo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 y 60 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda persona tiene
derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación, así como a
manifestar su oposición al respecto, en los términos que fije la citada Ley.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 39 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en
Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, corresponde a cada
responsable determinar, a través de su titular o del órgano competente, la creación, modificación o
supresión de sistemas de datos personales, conforme a su respectivo ámbito de competencia.

Que los artículos 12,13 Y14 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en el Estado de Veracruz
establecen que en todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá observar los
principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y
responsabilidad en el tratamiento de los datos personales. Así como también deberá estar justificado por
finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad
aplicable les confiera.

Que los sistemas de datos personales que se crean, modifican o suprimen mediante el presente Acuerdo
fueron formalizados mediante Acuerdos del Rector de fechas 10de agosto de 2013; 2 de septiembre de
2014; 13 de abril de 2016 y 21 de abril 2017 e inscritos en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos
Personales-Veracruz, administrado por el Instituto de Veracruzano de Acceso a la Información.

Que es necesario garantizar el derecho a la información de las personas y la observancia de los principios
jurídicos de certeza, transparencia, protección y custodia en el acceso y tratamiento de datos personales;
con base en las recientes reformas de las normas que los rigen.

Con base en lo anterior, se emite el siguiente:

ACUERDC>

PRIMERO. Se CREAN jurídicamente como Sistemas de Datos Personales con fundamento en lo
establecido en el artículo 39 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos
Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de Llave, publicada en la Gaceta Oficial. 6rgano del
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante número Ext. 298, de fecha 27 de julio
de 2017, siendo los siguientes:

1. Sistema de Datos Personales para los Procesos de Ingreso y Permanencia de la DGRH.
2. Sistema de Datos Personales Bancarios para la Dispersión de Nóminas del Personal de la

UV.
3. Sistema de Datos para la Huella Digital, Credencialización y Expediente de Personal.
4. Sistema de Datos Personales para los Procesos de pago de Prestaciones por terminación de

la relación de trabajo, procedimiento administrativo de investigación a trabajadores,
procedimiento de valoración médica y juicios laborales de la DGRH.

5. Sistemas de Datos Personales del Archivo de Procesos de contratación y padrón de
proveedores de la Dirección de Recursos Materiales.

6. Servicios de Consulta Externa, Gineco-obstetricia, pediatría, patología, imagenología, y
laboratorio de análisis Clínicos de la Clínica Universitaria de la Salud Reproductiva y Sexual.

7. Programa Células de Innovación.
8. Repositorio Institucional de la Biblioteca.
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La información que sustenta la creación de estos Sistemas de Datos Personales se encuentra contenida
en el Anexo I que forma parte del presente Acuerdo.

SEGUNDO. SeMODIFICAN los Sistemas de Datos Personales, con la finalidad de arman izarlos, con las
reestructuraciones efectuadas y descritas en el Anexo 1, con fundamento en lo establecido en los artículos
39 y 41 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el
Estado de Veracruz de Ignacio de Llave, publicada en la Gaceta Oficial. Órgano del Gobierno del Estado
de Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante número Ext. 298, de fecha 27 de julio de 2017; siendo los
siguientes:

1. Sistema electrónico "Mkatsiná".
2. Identificación de Solicitantes del ejercicio de derechos ARCO.
3. Sistema de solicitudes realizadas ante la Defensoría de los Derechos Universitarios.
4. Estudiantes y Académicos de Movilidad.
5. Oportunidades de Beca.
6. Programas y Servicios.
7. Estancia en Familia.
8. Escuela para Estudiantes Extranjeros.
9. Programa de Inmersión Cultural.
1o. Sistema de Datos Personales de los trámites de la Dirección de Asuntos Jurídicos.
11. Examen de Salud Integral.
12. Ingreso a la Universidad Veracruzana.
13. Ingreso a Posgrado de la Universidad Veracruzana.
14. Ingreso a la Licenciatura en Educación Artística con Perfiles Diferenciados de la Universidad

Veracruzana.
15. Registro de Aplicadores de Examen.
16. Sistema de Egresode Licenciatura EGEL.
17. Sistema Integral de Información Universitaria SIIU Estudiantes.
18. Sistema de Datos Personales para la Expedición de Títulos, Diplomas y Grados Académicos y

Gestión de Cédulas para el Ejercicio Profesional.
19. Sistema de registro y evaluación de la Investigación SIREI.
20. Sistema de egresados UV.
21. Guía del estudiante en línea.
22. Sistema para el Registro y seguimiento de la actividad tutorial.
23. Sistema de Datos Personales y Académicos de los Cursos y Diplomados de Educación Continua

de la UV.
24. SICOESSistema de Control Escolar de Formación Académica.
25. Sistema Integral de Información de los Programas de Estímulos al Desempeño.
26. Sistema de Gestión Bibliotecaria.
27. Sistema Centro para el Desarrollo Humano e Integral de los Universitarios: archivero de Virus de

Inmunodeficiencia Humana - Síndrome de Inmunodeficiencia adquirida.
28. Sistema Centro para el Desarrollo Humano e Integral de los Universitarios; área clínica.
29. Sistema Centro para el Desarrollo Humano e Integral de los Universitarios; vocacional y

aprendizaje.
30. Sistema Centro para el Desarrollo Humano e Integral de los Universitarios; salud reproductiva.
31. Deportistas Universitarios Competidores.
32. Sistema de Datos del Curso de Cultura y negocios en China.
33. Sistema de datos del Diplomado Virtual de Negocios entre China y México.
34. Sistema de Datos Personales de la Unidad de Servicios Analíticos en Salud Bioanálisis (USASB).
35. Control de los Expedientes Clínicos Médicos y Datos del Paciente del Módulo de Consulta Externa.
36. Control de los expedientes clínicos nutriológicos y datos del paciente del Módulo de Consulta

externa.
37. Bitácora de acceso y sistema de video grabación de la Facultad de Bioanálisis región Veracruz.
38. Registro de los pacientes que acudieron alguna evaluación clínica o tratamiento en el Instituto de

Investigaciones Médico Biológicas (11MB).
39. Hospital Veterinario de Pequeñas Especies Veracruz: Facultad de Medicina Veterinaria y

Zootecnia de la Universidad Veracruzana.
40. Sistema de video grabación y bitácora de seguridad Veracruz: Facultad de Medicina Veterinaria y

Zootecnia de la Universidad Veracruzana.
41. Registro de entrada y salida del Centro de Investigación en Micro y Nanotecnología.
42. Bitácora de acceso y sistema de video grabación de la Facultad de Medicina de la Región Veracruz.
43. Sistema de datos personales de los expedientes clínicos odontológicos de la Facultad de

Odontología, de la Universidad Veracruzana, región Veracruz.
44. Registro de datos personales y clínicos de la población que solicita la atención en el Centro de

Estudios y Servicios en Salud.
45. Módulo de atención al contribuyente adscrito a la facultad de Contaduría región Veracruz.
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46. Sistema de Protección de Datos Personales de la Facultad de Ciencias Químicas Orizaba.
47. Sistema Protección de Datos Personales de la Facultad de Medicina Cd. Mendoza.
48. Facultad de Odontología región Orizaba - Córdoba.
49. Historia Clínica de Pacientes de la Facultad de Odontología región Poza Rica - Tuxpan.
50. Historias Clínicas de personas que asisten a los servicios de atención psicológica en los centros

que pertenecen a la Facultad de Poza Rica - Tuxpan.
51. Sistema de registro del módulo de consulta externa de la Facultad de Medicina Minatitlán.
52. Expediente clínico de la Facultad de Odontología campus Minatitlán.
53. Montos pagados por ayudas y subsidios.
54. Emisión de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet.
55. Sistema de alta de cuentas bancarias de proveedores de la Universidad Veracruzana capturados

en la Dirección de Egresos.
56. Declaraciones Informativas Múltiples.
57. Módulo de captura de beneficiarios del SAR de la Universidad Veracruzana.
58. Módulo dellMSS de la Universidad Veracruzana.
59. Sistema de Datos Personales de la Dirección de Control de Bienes Muebles e Inmuebles.
60. AYUMED Sistema de Ayudas Médicas.
61. Sistema de Atención Integral a la Salud de la Universidad Veracruzana SAIS UV.
62. Sistema de Información Administrativa del Sistema de Atención Integral a la Salud de la

Universidad Veracruzana SIA- SAIS UV.
63. Sistema de Datos Personales de la nómina de compensaciones de la Universidad Veracruzana.
64. Registro de visitantes al edificio /lA" y estacionamiento de la Unidad Central.
65. Sistema de Datos Personales de Expedientes del Personal de la Dirección de Operatividad e

Impacto de Tecnologías de la Información.
66. Repositorio Audiovisual Institucional.
67. Sistema de Educación Distribuida EMINUS.
68. Servicio Kryptex.
69. Formato de Registro en línea de Eventos.
70. Servicio de Directorio Activo.
71. Padrón de contratistas y prestadores de servicios relacionados con la Obra.
72. Sistema Bolsa de Trabajo.
73. Sistema de Información para la Vinculación Universitaria.
74. Programa Registro de Propiedad Intelectual.
75. Programa Brigadas Universitarias en Servicio Social (BUSS).
76. Programa Casas de la Universidad.
77. Programa UV-Peraj adopta un amig@.
78. Programa de Apoyos a la Vinculación Laboral.
79. Sistema de datos personales para las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de los

servidores públicos de la Universidad Veracruzana.
80. Sistema de datos personales de identificación registrados en los procesos de entrega-recepción.
81. Sistema de datos personales registrados en los procesos de auditoría.

TERCERO. Se Suprimen los Sistemas de Datos Personales con fundamento en lo dispuesto en el artículo
39 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado
de Veracruz de Ignacio de Llave, publicada en la Gaceta Oficial. 6rgano del Gobierno del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, mediante número Ext. 298, de fecha 27 de julio de 2017, siendo los
siguientes:

FOLIO DE SISTEMASDE UNIDAD RAZON PREVISIONES
No. REGISTRO IVAI DATOS ADMINISTRATI

PERSONALES VA
Servicios de Clínica Se suprime como Se seguirán
Consulta Universitaria de resultado de la conservando
Externa, Gineco- Salud integración del bajo resguardo
obstetricia, Reproductiva y Sistema de Datos en la Clínica
pediatría, Sexual. Personales de Un iversitaria
patología. Servicios de de la Salud

Consulta Reproductiva y
1 77206091220148 Externa, Gineco- Sexual.

obstetricia,
pediatría,
patología,
imagenología, y
laboratorio de
análisis Clínicos
de la Clínica
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No.
FOLIO DE

REGISTRO IVAI
SISTEMASDE

DATOS
PERSONALES

UNIDAD
ADMINISTRATI

VA

RAZON PREVISIONES

2 77207091220144

Servicios de
Imagenología y
laboratorio de
Análisis
Clínicos.

Universitaria de
la Salud
Reproductiva y
Sexual.
Se suprime como Se seguirán
resultado de la conservando
integración del. bajo resguardo
Sistema de Datos en la Clínica
Personales de Universitaria
Servicios de de la Salud
Consulta Reproductiva y
Externa, Gineco- Sexual.
obstetricia,
pediatría,
patología,
imagenología, y
laboratorio de
análisis Clínicos
de la Clínica
Universitaria de
la Salud
Reproductiva y
Sexual.

3 77149081320132

Registro DGAE
Consulta -
Calificaciones
QRCODE

Dirección de Este Sistema de No se
Servicios Datos Personales conservará
Escolares de la ha dejado de ser respaldo del
Dirección necesario para mismo, en
General de las finalidades en virtud de que
Administración que fue creado. no se
Escolar. recabaron

datos
personales,
únicamente se
utilizaba como
un sistema de
consulta de
cal ificaciones
por parte de los
alumnos.

4 77046080620139

Sistema Interno
de Cuerpos
Académicos
SICA.

Departamento
de Superación
académica de
la Dirección
General de
Desarrollo
Académico
Innovación
Educativa.

Este sistema dejo
de operar en
2014 debido a
que funcionaba a
través de una
licencia, la cual

e por acuerdos
administrativos
ya no se renovó.

Los datos
recabados en
este sistema se
resguardan en
una base de
datos Excel y la
documentación
personal se
encuentra en
expedientes
físicos en el
Departamento
de Superación
Académica
dependiente de
la Dirección
General de
Desarrollo
Académico e
Innovación
Educativa.

5 07702008062013K Registro
Diplomado

al Coordinación Este Sistema
Institucional del operaba

Todos los datos
personales los
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No.
FOLIO DE

REGISTRO IVAI
SISTEMASDE

DATOS
PERSONALES

UNIDAD
ADMINISTRATI

VA

RAZÓN PREVISIONES

laCompetencias
Docentes en el
Nivel Medio
Superior.

Diplomado
Competencias
Docentes en el
NMS; de la
Dirección
General
Desarrollo
Académico
Innovación
Educativa.

mediante
Convocatoria
emitida por
Secretaría
Educación

de Pública, a través
de la

e Subsecretaría de
Educación
Media Superior,
quienes en 2015
decidieron no
ofrecer más este
Diplomado. Por
lo que ya no
resulta necesario
para los fines que
fue creado.

remitía
Asociación

la Nacional de
de Universidades

de Instituciones
de Educación
Superior
(ANUlES) en un
Excel al inicio y
al final de cada
generación, se
entregaba un
Excel con las
evaluaciones.
Todos los datos
eran operados
a través de la
Plataforma de
Secretaría de
Educación
Pública
donde
seguirán
conservando.

en
se

6 77174091120144

Sistema de Datos Instituto de Ya no existe
Personales del Investigaciones registro o
Programa de y Estudios aspirante a
formación en Superiores de cursar dicha
Gestión las Ciencias oferta educativa.
Municipal. Administrativas

Se consideran
históricos y
obran en poder
de la
Coordinación
del Instituto de
Investigaciones
de Estudios
Superiores de
Ciencias
Administrativas

7 77079080620134 Sistema de
Nómina.

8 77090080620138

Dirección
Módulo de General
Consu Itas y Recursos
Estadísticas de la Humanos.
Nómina.

Como resuItado
de la integración
en el Sistema de
Datos Bancarios

de para la
dispersión de
nóminas del
personal de la
Universidad
Veracruzana.

Se seguirán
conservando
en los Sistemas
de Datos
Personales de
la Dirección de
Personal
dependiente de
la Dirección
General de
Recursos
Humanos.

Sistema de datos
personales del
procedimiento
de valoración
médica. DirecciónSistema de datos General
personales de Recursos
juicios laborales.

f-----+--------P::--;:-'--=:-=---'--~ Humanos.
Procedimiento
de investigación
por presuntas
conductas
irregulares del
trabajador.

9 77170091020144

10

11

77172091120141

77171091120145

Se suprimen
estos sistemas
como resuItado
de la integración
del Sistema de
Datos Personales

de para los Procesos
del Pago de
prestaciones por
terminación de
la Relación de
trabajo,
proced imiento
administrativo de

Se seguirán
conservando
en la Dirección
General de
Recursos
Humanos en el
Departamento
de
Negociaciones,
Relaciones
Laborales,
Departamento
Control de
Personal
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07722007102017K Sistema de Datos
Personales del

15 Proceso de
Evaluación de
Personal.
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SISTEMASDE
DATOS

PERSONALES

UNIDAD
ADMINISTRA TI

VA
No.

FOLIO DE
REGISTRO IVAl

Pago de
Prestaciones por
Terminación de
la Relación de
Trabajo.

Sistema físico y
automatizado de
datos personales
del
Departamento
de Archivo de la
Dirección de
Personal.
SIIU-RH Módulo
de Control de
Asistencias
Personal
Administrativo
Confianza con
Huella Digital.

Sistema de Datos
Personales del
Proceso de
Capacitación y
Desarrollo de
Personal.

SIIU-RH Módulo
de SISPER
Académicos. Dirección

f----+0-7-7--'-1-2-1-08-1-2-2-0-1-36--1"":'M"':=ód:'::u'=I:':":0==---'d--'-e General
RecursosCargas

Académicas.

12 77098080620139

13 77128081220130

14 77139081320137

07721907072017K

17 77141081320131

077138081320130
18

19

077127081220134
20

21 077145081320137

22 07712008122013K

23 07713008132013K

Módulo de
Inasistencias.

Humanos.

Módulo
Préstamos
Personales.

de

SIIU-RH Modulo
Sistema de
Personal
Administrativo
SISPER.
SIIU-RH Modulo
de Cargas
Administrativas.
SIIU-RH registro
de asistencia de
personal de
apoyo.

6

PREVISIONESRAZÓN

investigación a Administrativo
trabajadores,
procedimiento
de valoración
médica y juicios
laborales de la
Dirección
General de

y
Departamento
de Archivo.

Recursos
Humanos

Se seguirán
conservando
en la Dirección
General de
Recursos
Humanos en el
Departamento
de Control de
Personal
Administrativo
y Depto.
Archivo de la
Dirección de
Personal.

Se suprimen
como resuItado
de la integración
del Sistema de
Datos Personales
para la Huella,
Credencializació
n y Expediente
de Persona
Dirección
General de
Recursos
Humanos.

Se seguirán
conservando
en la Dirección
General de
Recursos
Humanos
en el
Departamento
de Control de
Personal
Académico,
Departamento
de Control de
Personal
Administrativo,
Gestión de
Personal,
Prestaciones
Sociales y
Evaluación y
Desarrollo de
Personal.

Se suprimen
estos sistemas
como resuItado
de la integración

de de los mismos al
Sistema de Datos
Personales para
los procesos de
Ingreso y
Permanencia de
la DGRH.
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No.
FOLIO DE

REGISTRO IVAI
SISTEMASDE

DATOS
PERSONALES

UNIDAD
ADMINISTRATI

VA

RAZÓN

de

Sealmacena en
un medio de
soporte
electrónico,

de

PREVISIONES

24 077143081320134

SIIU-RH captura
de inasistencias
de personal de
apoyo y
eventual.

25 077133081320139

SIIU RH Modulo
de Control de
Personal de
Apoyo.

26 077124081220135

SIIU-Recursos
Humanos
Modulo de
Personal con
Contratación
Especial de la
Dirección de
Personal.
Sistema de Datos
Personales del
padrón de
proveedores de
la Dirección de
Recursos
Materiales. Dirección~---+----------------~~~~~--~
Sistema de Datos Recursos
Personales del Materiales.
archivo digital
de los procesos
de compra de la
Dirección de
Recursos
Materiales.

27

28

077091080620134

77083080620131

Seeliminan estos
dos sistemas de
Datos Personales
y como resuItado
de su integración
en el Sistema de

de Datos personales
del Arch ivo de
Procesos de
contratación y
padrón de
proveedores de
la Dirección de
Recursos
Materiales.

Se conservaran
en la Dirección
de Recursos
Materiales.

29 77076080620135

El Sistema de
FOTOCRED Atención
Sistema de Integral
Fotocredencial iz Salud-
ación. Universidad

Veracruzana.

a

Sesuprime como
resuItado de la
integración en el
Sistema de Datos
Personales para

la la Huella Digital,
Credencial izació
n y Expediente
de Personal de la
Dirección
General
Recursos
Humanos.

Se conservara
la base de datos
como histórico
en la Dirección
General de
Recursos
Humanos.

30 077110080920132

Sistema de Datos
Personales de
expedientes del
Personal adscrito
a la oficina de la
Dirección
General
Tecnología
Información
(DGTi)

Dirección
General
Tecnología

de Información.
de

El proceso
evaluación,
selección y
resguardo de los
expedientes de

de personal está a
de cargo de la

Dirección
General
Recursos
Humanos
no se conserva
respaldo digital.

de Se seguirán
conservando
en las bases de
datos de
Dirección
General
Recursos
Humanos y en

de los expedientes
históricos del
personal de la
Universidad
Veracruzana.

31 077114080920138
Marcaciones Dirección
rápidas enla Red General
telefónica Tecnología
Universitaria. Información.

de Los datos que se
de recaban, son

datos de carácter
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No.
PREVISIONES

32

33

FOLIO DE
REGISTRO IVAI

077186091120142

07708908062013K

SISTEMASDE
DATOS

PERSONALES

Información del
Programa
Brigadas
Universitarias en
la Empresa.

Sistema de Datos
Personales
Administrativos
del Personal de
la Contraloría
General

Se da de alta el Los datos se
Sistema seguirán

conservando a
de cargo de la

Innovación" y se Dirección
elimina el de General
Programa Vinculación.
Brigadas
Universitarias en
la Empresa.

Los datos
personales que
se recaban del
personal que
ingresa a laborar
en la Contraloría,
para la
real ización de
trámites y
movimientos de
personal son
trasladados a la
Dirección
General de
Recursos
Humanos.

protegido
mediante una
cuenta de
acceso y
resguardado en
un dispositivo
distinto de las
actividades del
Departamento.
No existe una
previsión
expresa en la
Ley que exija su
conservación.

UNIDAD
ADMINISTRATI

VA

RAZÓN

institucional, no
personal.

Dirección
General . de
Vinculación.

"Programa
Célula

de

Se conservaran
en la Dirección
General de
Recursos
Humanos.

PRIMERO. Encumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25 fracción VI de la Ley Orgánica, esteAcuerdo
deberá presentarse al Consejo Universitario General en la próxima sesión que se efectúe, para su
conocimiento y ratificación en su caso.

Contraloría
General

TRANSITORIOS

SEGUNDO. Se instruye al Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta institución
denominada Coordinación Universitaria de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de.
Datos Personales, con la finalidad de que implemente las acciones necesarias para que cada Responsable
de los Sistemas de Datos Personales creados o modificados en este Acuerdo, procedan a efectuar el
'registro respectivo, en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales-Veracruz, Ley 316.

TERCERO. La información y documentación que sustenta la emisión del presente Acuerdo, así como el
ANEXO 1,quedarán bajo custodia y resguardo de la Coordinación Universitaria de Transparencia, Acceso
a la Información y Protección de Datos Personales.
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CUARTO. Comuníquese este Acuerdo a la Secretaría Académica, a la Secretaría de Administración y
Finanzas, a la Secretaría de Desarrollo Institucional, a la Dirección General de Tecnología de
Información, a la Coordinación Universitaria de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de a
Datos Personalespara que esta última informe a todos los Responsablesde los SistemasCreados,1
Modificados o Suprimidos.Publíquesey cúmplase.

DADO EN LA CIUDAD DE XALAPA-ENRíQUEZ,VERACRUZA LOS OCHO DíAS DEL MES DE
NOVIEMBREDELAÑO DOSMIL DIECIOCHO.

DRA. SARADEIFILlALADRÓN DEGUEVARAGONZÁLEZ\
RECTORA
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